
 

 

 
                                  CERT - 9141

                                  BOGOTÁ D.C., 11 julio 2025

 
LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN (S.C.A.R.E.)

CERTIFICA:

 
Que, GISELL YAMILE OLMOS LEGUIZAMO con Cédula de Ciudadanía No. 1010175059 de profesión (MEDICINA) y documento
de afiliación No. 21016541, en calidad de Afiliado Activo Solidario de la Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación -
S.C.A.R.E., y quien realiza contribuciones o aportes no reembolsables con la finalidad de acceder a una serie de beneficios
otorgados por la S.C.A.R.E. a través del Fondo Especial para Auxilio Solidario de Demandas (Fepasde) desde el día 18 enero
2014, cuenta con apoyo solidario en caso de que sea objeto de acciones legales relacionadas con procesos civiles, penales,
contencioso administrativos, éticos o disciplinarios dentro del territorio colombiano, siempre que se trate de asuntos propios del
ejercicio mismo de su profesión o postgrado relacionados directamente con la prestación del servicio de salud y dentro del ámbito
de su relación afiliativa con la S.C.A.R.E.

 
De acuerdo a lo anterior en su calidad de afiliado tiene acceso a: 

 
a.   Asesoría jurídica ilimitada consistente en la orientación, acompañamiento y apoyo jurídico que es brindado al afiliado por el
equipo jurídico dispuesto por la S.C.A.R.E., dentro del alcance establecido en el reglamento FEPASDE. El acompañamiento en la
asesoría jurídica se extiende a conciliaciones prejudiciales y citaciones realizadas por entidades del sector salud.

 
b.  Apoderamiento jurídico ilimitado, beneficio que consiste en un acto mediante el cual el equipo jurídico dispuesto por la
S.C.A.R.E., representa al afiliado en cuya contra se haya iniciado una acción legal en procesos de tipo penal, civil, contencioso
administrativo, ético y disciplinario. Este beneficio se brindará de acuerdo al alcance establecido en el reglamento FEPASDE.

 
c.  Gestión del acceso al beneficio económico por parte de la S.C.A.R.E. en los siguientes términos:

 
-  Hasta 400 SMMLV en caso de una sentencia judicial condenatoria ejecutoriada en un primer evento, independientemente que el
monto de la condena sea inferior.
-  Hasta 200 SMMLV en caso de una sentencia judicial condenatoria ejecutoriada en un segundo evento, independientemente que
el monto de la condena sea inferior.
-  Hasta una conciliación única prejudicial o judicial conforme al Reglamento del Fondo Especial para Auxilio Solidario de
Demandas Fepasde.

 
Este beneficio social estará sujeto al cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en el reglamento FEPASDE y de
acuerdo a la disponibilidad de beneficios al momento de la solicitud.

 
Adicionalmente, el Afiliado Activo Solidario podrá hacer uso de los demás beneficios sociales establecidos en el reglamento
FEPASDE, tales como acceso a líneas de préstamos y a la oferta de educación no formal dispuesta por la S.C.A.R.E., previo
cumplimiento de los requisitos establecidos para cada uno de ellos.

 
La presente certificación es válida hasta el 19 agosto 2025 y se expide a solicitud del interesado.

 
Cordialmente,

 

 

 
Angélica María Moreno Páez
Jefe Recaudo y Cartera - Gestión de Aportes y Cartera - S.C.A.R.E.
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